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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400 • Salta 
Tel. (03571425-5408 - Fax (03871425-5449 

Repablica Argentina 

SALTA, 19 de diciembre de 2017 

EXP-EXA N° 8010/2012 — Cuerpo II 
RESD-EXA N° 575/2017 

VISTO La RESCD-EXA N° 372/17, mediante la cual se designó el Tribunal para evaluar el Trabajo 
de Tesis de Maestría en Energías Renovables de la Ing. Marta Carolina CRUZ, y 

CONSIDERANDO: 

Que por RESD-EXA N° 526/17 se fijó el día 18/12/17 a Hs. 14:30 para el desarrollo de la 
defensa de tesis de la Ing. CRUZ. 

Que el Mag. Francisco Victoriano CARDOZO, integrante titular del Tribunal de Tesis, 
manifestó que por motivos originados en medidas de fuerza gremiales del sector del transporte 
impiden trasladarse a esta ciudad en la fecha prevista y en un considerable período posterior, 
proponiendo su integración desde su lugar de residencia por medio de telecomunicación (SKYPE). 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESULEVE: 

ARTICULO 1°: Autorizar la constitución del Tribunal de Tesis designado por RESCD-EXA N° 
372/17 para el día de hoy a horas 14:30, que evaluará el Trabajo de Tesis Maestría en Energías 
Renovables de la Ing. Marta Carolina CRUZ sobre el tema "Estudio del aprovechamiento de sorgo 
fibroso como combustible para producir energía eléctrica en la industria azucarera de Tucumán", 
de la siguiente manera: 

En Facultad de Ciencias Exactas, anfiteatro AULA VIRTUAL, con la presencia física de la Dra. 
Mirta Elizabeth DAZ y la Dra. Silvina Magdalena MANRIQUE (integrantes titulares del 
tribunal de tesis), la Ing. Marta Carolina CRUZ (tesista). 

En 1NTA Santa Fé, a través de un sistema de telecomunicación (SKYPE), Mag. Francisco 
Victoriano CARDOZO (integrante titular del tribunal de tesis). 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia a la Ing. Marta Carolina CRUZ, a la Directora de Tesis (Dra. 
Dora PAZ), a los integrantes titulares del Tribunal de Tesis designados por RESCD-EXA N° 372/17, 
al Comité Académica de Maestría en Energías Renovables, a la Dirección General Adm. Económica, 
al Departamento Adm. de Posgrado y al Consejo Directivo. Cumplido, resérvese. 
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